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1SR. Pfflim DE
LA JUNTAE. ADMINISTRATIVA

Sr. Redactor ele El Departamento
Don Julio 0. Badin.

Muy Sr. mío.
En mi carácter de Presidente de la

Junta E. Administrativa no puedo me
nos que acceder á los pedidos que se
formulan en el periódico de su direc­
ción respecto de los puntos tratados por
Vd. primero y después en el culto ar­
ticulo aparecido en el número 14 del
corriente mes.

Antes de la primer denuncia que el
señor Redactor formuló respecto al cer
co construido, en terreuos'q’tie se con­
sideran municipales,el Sr. Vice^Presi
dente de esta Junta que se encontraba
entonces en ejercicio, por ausencia del
infrascrito, tuvo conocimiento'de tal
hecho y suponiendo queja intención
de) queloconstruyóó mandóconstruii’,
seria la de poder mas tarde invocar de
rechos de posesión al terreno referido
ó quizás pretender obstaculizar la do­
nación que la Junta había hecho á la
Empresa del Ferro-Carril Central, se
apersonó asociado del Secretario déla
Junta al Sr. Comisario de la localidad,
denunciándole lo ocurrido y pidiendo
le también que hiciera vigilar el para­
je, áfin deque si se continuaba la obra
intentada, poder conocer al autor pa­
ra hacerlo luego responsable conforme
á loque hubiere lugar.

En cuanto á lo que se relaciona con
él costo del cerco mandado construir
frente al Cementerio publico,- y cuya
autorización concedió la Junta á la co­
misión respectiva—por intermedio de
su Presidente, importa loque á conti­
nuación se expresa:

Pagado á Segundino Vega por tra­
bajo personal $8.00.

A Juan Etchechury por un porton,
pintura, torniquetes, goznes etc
1 $26 34.

A pagar al Sr. Bernardo Larralde y
Cñia; según cuenta presentada y cuya
conformidad depende de la Com.sion
de Cuentas de la Junta, por madera,
alambre y un candado $.26.46.

Total « 60.79.
Dejado asi cumplido loque en mi con

cepto importa un deber, aprovecha es
•.'R-‘“”w”dp;;rzuLoÁc“'

Colonia,’ ieiembre 16 de 1899.

E £ B & B E & l Qj >r ■

Las funciones que viene dando en es
taciudad, el Pabellón «Hispano Argén
tino» cada día obtienen éxito mas bri­
llante.

Los artistas que componen esa Gom
pañia,son notables, pues los hermanos
Petray, los Várela, el señor Pena Busti
lio y su esposa, el clonw Gobbi y Zur-
lo, interpretan á las mil maravillas los
dramas criollos, dándole realze á Jos
espectáculos la familia Queirulo por
sus bonitos y difíciles ejercicios acrubá
ticos.

Esta familia está formad;, por las sí
guientescelebridades,—Jalian, Fran­
cisco, Al cides, Irma, Ai da y José Car­
los, cuyos jo vencí tos ejecutan suertes
admirables, siendo con justo motivo
aplaudidos calurosamente

Lo hemos manifestado yu, años há
queá la Colunia no arriba una Cumpa
ñ¡a tan numerosa y bien organizada
como la que nos ocupa, siendo esta la
causa, para q’ nuestro público no esca
time su presenciará tal punto que el cir
co es pequeño para contener á la gran
concurrencia que asiste á las funcio­
nes.

Para esta noche tiene lugar unsober
bio y variado espectáculo según asi lo
indica el programa, pudiendo antici­
par desde ya que habrá un lleno com­
pleto como en los anteriores.

TEATRO CARBALEO

Termina su temporada en esta ciu­
dad siguiendo para el Rosario, laexé-
lente Compañía de Zarzuela, quediri
je el actor Ruiz.

El intelijente público coloniense, sa­
biendo apreciar el mérito de ese cuadro
artístico, ha respondido dignamente,
encontrándose la sala en la noche del
Martes, de bote er» bote.

La distinguida Estudiantina «25 de
Agosto» amenizó aquella función ha­
ciendo oír escojidas piezas de su basto
repertorio. Por un acto do compañerís
mo, muy digno de aplauso, se pres­
taron desinteresadamente varios artis
tas pertenecientes al Pabellón «Hispa­
no Argentino» Lomando a su cargo el
desempeño de la bonita comedia crio­
lla titulada «Don Pascual», figurando
en dicha óbra, las señoras Petrona
Queirolo, Julia Petray, María Gobbi y
Jos señores: Celestino Petray (protago
nista) Umberto Zurlo, Alfredo Gobbi
y Pedro Va reía.

La interpretación de la comedia
estuvo tan sumamente correcta que
mantuvo grao hiralidad en el aud.to
rio, pues el señor Petray nos represen ,
to al pelo uno de esos paisanos rica­
chos, que abundan en el país vecino, |

| sin mas roze social que el gran capi
í.tal que poseen y que los haceadmisi-
1 bles en los centros de reunión.

La Compañía de Ruiz portó co­
mo de costumbre, esto es, sobresal i en
te, demostrando su agradecimiento por
medio de dos ricas coronas de exquisi
las flores deí" tiempo, que fueron rega­
ladas, unaá la «Estudiantina» y otra
á los artistas del Pabellón «Hispano
Argentino».
. Escusamos decir que el público se
retiró complacido por los momentos tan
agradables q’ se ¡e ofreció en la noche
del Martes último.

Al despedir á la Compañía de Zar­
zuela, hacemos votos por que en el Ro
sanio obtenga el éxito áque es acreedor
todo cuadro artístico compuesto por
elemento de primer orden como el
que nos abandona.

Eíi el Míguelete

Las mas agradables impresiones ro
cibimosen el paseo que verificamos al
Miguelete, en compañía de nuestros
apreciables amigos, Beltran y Perez.

En la época crítica, porque se atravie
say las no menos que han pasado, aun
existen establecimientos en campaña
que observan las costumbres antiguas
donde todo era abundancia. Uno de
esos recuerdos históricos lo es la gran
estancia del acaudalado señor, don Jus
ti n ¡ano Fernandez, el queá justo titulo
le donominan en aquel districto, el pa­
dre de los pobres; — nadie acude á él
sin ser atendido con tierna solicitud,
ningún infeliz se retira de allí sin apor­
tar asu humilde morada el alimento
primo que nuestros paisanos no pue
den prescindir de él, cual lo es la car
ne.

Las tradicionales costumbres crio­
llas reinan en aquel establecimiento,
pues á las pocas horas de encontrar­
nos al 1 i, el rodeo de ganado fue parado
sacrificándose una hermosa vaquillo­
na, para ser obsequiados con suculen­
tos asados con cuero; ínterin esta ope
ración se verificaba, el horno funciona
ba también, presentándonos como pos
tre, delicados pasteles á estilo de núes
tro país.

El trato que nos fue prodigado, las
atenciones brindadas por el señor Fer
nandez y sus apreciables hijos, contri
huyeron á que pasásemos un espléndi
do día de campo, por lo que no pode
mos menos que expresar nuestro agra
decimieuto á las deferencias que lu¡
mos obgeto.

ZANGOLOTEO
—— • — -------

El Procurador Riverós y el Vice
Presidenta Porras de esta Junta E.
Administrativa,—de la Compañía llí•
cita,—(Art. 136 del Código Penal).

De uno de los dos asunto de que he
tratado publicándolo en el periódico lo
cal El Departamento, en el corriente

¡ mes, y aunque lie esporado contesta
cion, no contestándoseme, como se
comprueba por la p: o vocación pública
que hago, á quese me conteste, en di’
chas publicaciones; y según lo justifica
también El Departamento del 14 de es
te mismo mes, en su editorial «Variacio
.íes Sobre El Mismo Motivo», Voy á
decir algo mas.

Un terreno áque me he referido al
tratar en uno de los dos asuntos ya re
feridos también, y que la Junta debía es

. eriturar.... pero la Comandita nom
brada anteriormente no quiere, trata
ba de comprarlo Don Pascual Funes,
al litigante contrario al Procurador Ri
veros.

El Vice Presidente déla Junta ó Co
mandila, trataba también de comprar

j lo al mismo interesado, ofreciendo este
1 dos reales por vara y que don J. M. N.

(denunciante de ese terreno desde el
año 1888) no tendría que pagar los cien
toy tantos pesos que arrojaba la plañí
lia (f. 31) del expediente. No lo quiso
vender el interesado sin embargo de
asegurarlo Nicanor Riverós (hijo del
Consejero de la Comandita) que decia

i el Vice Presidente de la Junta José Por
ras que él respondía con la Junta eso
de la planilla amas de pagar los dos rea
les por vara. («A real por cuero y á me
dio la vara»!)

Entonces fué que la Comandita, co
mo si fuera resolución de la Junta, dis
puso dar al denunciante Don J. M.
N. quincedias de plazo para consignar
la cantidad designada por la planilla re
ferida, so pena de desestimársele Ja de
nuncio. Fué asignada la cantidad; pe
ro hasta hoy no se escrituró al peticio
nario. ¿Porque?........ Que responda la
Comandita!!!

Por ahora nada, nada más dice.
José A. Neves.

Comisión del Censo
El Martes pasado se reunió en los

salones de la Gefatura Política, la Co
misión del «Censo Departamental» for
mada por el Sr. Jefe Político, Coronel
Andrés A. Vera, come Presidente y
los señores don Fernando de Zuloaga

i Presidente de la Junta E. Administra
I ti va, don Elias Sa lorio, don Eulogio
| Rey Díaz, y don Leopoldo Riverós.

La sesión fué laboriosa acordando
se las medidas preparatorias y tendea
tes al mejoréxito de la misión que se le
ha confiado á la expresada Comisión

Con la frente erg-uida
El aviso que á continuación publica

mos, honra á la Compañía de Zarzuela
que funcionó en esta ciudad,- siendo su
finiente recomendación por doquiera



EL £? P ART AMEN T O

ADMINISTRACION DE RENTAS Y CORREOS
c, í^zp-Tis <■> ' ^--■•■-•s'

HORAS LK OFICINA
Dias hábiles <b‘8 l|2á 11 a. m. y de 2 á 5 p. m.

SERVICIO DE CORREOS
COBRES PON 1) E N CIA O i í I j 1N A i < IA

Dias hábiles de 8 y 1|2 á 11 a ni. y de 2 á 4 y 3<4 p. tn.
• festivos de 8 y 1|2 á 10 y 3(4 a m.

61 £ i. O E D A Sí A S
Dias hábiles de 8 y 1|2 á 11 a. m. y de 2 á 4 1(2 p. m.

“ festivos de 8 v 1|2 ¿i 10 y 1|2 a. tn.
SERVICIO POR VAPOR «LUNA»

Para Conchillas, Carmelo, Nueva Pahnira y demás puertos del litoral por vía Car
meló, los dias Miércoles y Domingos de 8 y 1|2 á 10 y 1(2 a. rn.
Para Buenos Aires y Montevideo los dias lunes y jueves de 8 y 1¡2 á 10 y 1(2 a. m.

GSEtOS POSTALES
Dias hábiles de 8 y lj2 á 11 a. ni y de 2 á 4 p. m.

“ festivos de 8 v JL|2 á 10 a m.
É N C O M I E N DAS

Dias hábiles de 8 y 1(2 á li a. in. y d<- J á 1 p. m.
“ festivos de 8 y 1(2 á 10 a tn.

AGENCI MaRITíM Sumida cu el muelle Je pasajeros, Recibe la corres­
pondencia para Buenos Aires y Montevideo, I >s dias l ames y nevos l.asta ¡a 1 p. m.
y para ConchiHas, Carmelo y puertos del liloi al. los Miércoles y Domingos hasta las
11 y 1(4 a. m.

Colonia Noviembre Io. de 1890.
ILíí A«ímimt*llí‘aciion

que ella se dirija el modo como se Hespí
de de la Colonia su Director, quien tie
ne la palabra:

A L P U E B L O
El que suscribe, Dircv.'s-de la Coro

pañiade Zarzuela que actuó en el Tea
tro «Carballo» avisa al público, que si
alguien tiene que cobrará dicha Com
pañia, se sirva presentar su cuenta á la
Redacción de «El Departamento» que
le será satisfecha.

Eduardo Raíz
Bien por el señor Carballo

En vista de la hombría de bien des
mostrada por la Compañía deZarzuela,
que dirijo el actor Ruiz, el señor Euri
que Carballo, propietario del Teatro de
su apellido, no quiso cobrar alquiler
alguno en la función de despedida veri
ficada anoche.
Reciba nuestras felicitaciones el desín

teresado amigo don Enrique.
Idea 'espléndida

Varios artistas de la Compañía del
Pabellón .«Hispano Argentino» tienen
la idea de dar una función en el Teatro
«Carballo» á beneficio de la viuda del
infortunado Orosmán Moratorio, á cu
yo efecto se designará una Comisión
compuesta por personas de la localidad
que tomará á su cargo el producto total
de la función para enviárselo á la dis
tinguida señora Moratorio.

Tan loable propósito encontrará no
hay duda, general acojida en nuestra
población.

íntimas
Procedente de Montevideo llegó

hoy en el vapor «Comercio» nuestro
particular amigo., don Eulogio Carba
lio, comerciante mayorista de la capí
tal.

Dárnosle la bienvenida.

Eucuentranseenfermos, la distinguí
da señorita Carmen Esquilmo y núes
tro amigo Julián Moussampcs
Que se restablezcan cuanto antes, son

nuestros deseos.

De Buenos Aires, regresó el aventa
jado dibujante, Ricardo Aguilar. De
igual procedencia na arribado A visitar
á su familia; Turen \to P.u¿. Nuestro
saludo.

Policiales
La Gefatura Política d» acuerdo con la

circular recibida del Ministerio do Gobior
no, ha dejado en suspenso los efectos de
la ordenanza sobro expendio de bebidas so
bre <• i m )st-adores, r.st-» suspens1*.,1. du
rará hasta lauto el Poder Ejecutivo dicte
una resolución definitiva en las reclama­
ciones interpuestas por comerciantes de
una gran parle de 1 s Departamentos.

Se ha concedido permiso á los señores
Pedro Elchebarne y Bern.’bé Fernandez
para efectuar el dia 1 R de Enero próxi­
mo en la casa de comercio de ios señores
Echandy y Menendez, una cañera de ca
bal los, por la suma do 200 pesos. Este per
miso se lía coneed.do en virtud de haber­
se recibido la solicitud con anteríoridadála
nueva disposición que prohíbe hasta nue­
va órdon las carreras de caballos.

Se han recibido los boletos de Marcas
y Señales, correspondientes a la primera
quincena del corriente mes.

Salió para Campaña c<-n el objeto de
efectuár el pago de presente á las Comisa

rías de! Departamento, del presupuest <-or
resp adíente al mes de Octubre pasado,
el Comisario de • .'i-.iones é Inspector de Po
licias, Capitán don Alejo L. Vera.

De las informa'-iones mandadas levan
tar con motivo del aír pello cometido por
el General Diaz, contra un Capaláz del Te
légrafo Nacional, que denunció el periódi
c<» El Departamento resultó lo siguien
te:

Que habiendo pasado el referido Capa-
táz por sobre el alambrado del campo del
General Diaz, teniend 1 tranquera inmedía
ta por donde hacer’o, se le apersonó éste
y le manifestó que no volviese á hacer lo
mismo porque I ■ sacaría de su campo,—
en este camb'o de palabras, un peón del
referido Capataz se expresó de una mane
ra incorrecta; en conocimiento de es
to el Comisario secciona), á quien el Ge-
neneral Diaz 1c pidió amonestara al Cá-
patáz, por su incorrección, se trasladó al
lugar del hech interrogado Belirami por
este funcionario pór ¡o ocurrido, contes
tole que no había pasad > cada; después
de esto y en presencia del Comisario ‘‘on
versaron amigablemente ambos, habrend»
el general Día/, concedido permiso á Bel-

■ trami para que pasara nuevamente por so
’ bre el alambrado; quedando asi terminado
, un hecho que no tuvo ninguna importan
¡ cia.
¡ 1i
i El Ministerio de Gobierno, previa vista
I del Fiscal, ha aprobado el Reglamento de
¡ Prostitución, formulado por esta Gefatura
I y que se pondrá en vigencia brevemen­

te.

GEFAIURA POLITICA Y DE POLICIA

A V 1 S O
Se hace saber á b»s señores interesados,

que esta Gefatura Política procederá desde
el dia 19 del corriente al pag ■ del presu­
puesto correspondiente al mes de Octubre
on la forma y hora de costumbre.

. Venancio S. Ruiz.—Oficial i°.

ALMONEDA
Por ili.sposicicn d&l señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli.
se hace saber alpúl lico.q-en losantes seguidos por
don Antonio Raimundo cenia Con Anselmo L^i-
natí, sobre cobro de uu crédito hipotecario_ so
va á proceder á la venta en publica almoneda, e]
•iluu’eint.inuevo ds Enero próximo venidero de trrg
<• cii c •! I» tar -o y en las puertas deest- Jnz^a-
.!n,—h i;.. i frac, on d-> terreno con oí edificio ^en

i> h-t:... lu, situado en ésta ciu<! id. compuesto
• m- uua ;.r<_^ superficial <la seiscientos noventa y
tres metros, sesenta decímetros cuadrados, que
lin iau poryu frente al Esta que mide diez y’ ocho
jijónos, treinta y nueva milímetros, con la calle Ar
tjg.is; por su fondo en la linea del Oeste, donde
I’ ¡ú- t.n.-, seisci-uitos tros milímetros con
Do - Liri-lD-rom: p r el Nono con Don Jnan [^r
c • • ■ I"1’ ; , 1í0'! Johó Riva< — Si. pnnio-

i v ‘ ■ l ’ t luaal o ,o !.„• , <¡(¡0
eo.c Ui i-H,, c- usigiiíu la vautidaddu cien ptwCftbll 0J
i’.e¡o tío almoneda, á los efectos del Art. 919 delCó
digo de P. Civil.

Coloría, Dicí mbre 14 de 1899
RAMON BARBO!
Escrib no Público

Gekalui’a Eolítica y de Policía del
Bepartainento de la Colonia

E B
Habiendo llegado la estación de ba

ños y siendo necesario designar los pun
tos de las costas á que el público pue 

da concurrir; ésta Gefatura dispone.
Artículo lo. Destinase para baños

de Señoras los puntos siguientes: Al
Norte déla ciudad desde la calle Pal mi
ra hasta lade Iluzaingó; al Sud-Este
calle Montevideo hasta la de F lorida,
por la parte Oe/íe: desde el paraje deno
minado «Santa Rita» hasta el de «San
Pedro».

Art. 2o. Destinase para baños de
hombres: Al Norte desde la Calle Pal
mira, hasta la Fábrica propiedad de
Drabble linos.; y el paraje denomina
do«Dique»; por la parte Sud, desde la
calle Sari Pedro, hasta la de Motitevi
d o, y desde la de Florida hasta ¡a playa
honda.

Art. 3o. Queda absolutamente pro
hibido á los hombres bañarse en los pa
rajes destinados para señoras, lo mis
mo que concurrir alas horas de baños.

Art. 4o. F.s obliga torio para Jos ba
ñistas, el uso de la ropa de baño.

5o. No será permitido que los meno
res de doce años se bañen solos

Art. 6o. Los contraventores á lapre
sen te disposición quedaran sujetos alas
penas establecidas para esta clase de in
fracciones,

Art. 7o. El señor Comisario de Po
licia deesta Ciudad, queda encargado
del fiel cumplimiento de la presente dis
posición.

Colonia Eheiembre de 1899.
Venancio S Ruiz—Oficial Io.

AUPO P ARRENDAR
En la importante sección . an Pedro, á

cinco leguas de esta ciudad hay para arren
dar una inmejorable fracción de campo com
puesta de 4<jo cuadras perfectamente bien
alambradas, con poblaciones y con acción
á monte para el esc tusivo servicio del esta
blecimiento.

EZ campo es especial para agricultura.
El arrendamiento entrará á rejir desde el
primero del mes de Febrero del año pró- j
xnno.

La persona que se interese', que se entien I
da con los señores Carlos Díaz ó Tomás
Mollar i ni. ¡
COMISION DEPARTAMENTAL ¡

¡
I DE ■ , '
INSTRUCCION PÜU IA

tros 1* fonfi.i. con más un martillo 4o vointo y cin
co metros setecientos setenta milímetros, por diez
metros setenta y tres decímetros ;/ setenta y cinco
centímetros, qUtí lindan por ol Norte con la Suce­
sión Leguisamo, por el Esto con doña Graciana Sor
landí y por ol Gesto ¿oña Fracisca Wilbon. Se pre
viene que la venta so efectuará al mejor postor y
quien deberá consignar en ol acto do a almoneda
la cuntida 1 de cien pesos á los electos del art® 919
del Código Civil.

Colonia, Noviembre 25 18°9
RAMON BARBO! .
Escribano Público

ASOCIACION ESPAÑOLA
D E

S o c orr o s P lútu o s
La Comisión Directiva de la misma Huma ú pro

puestas por segunda vez j>ara la construcción do
diez y nueve nichos y una vereda en ol Panteón So
cíal, con arreglo al pliego de condiciones que exis
te en Secretaria á disposición de los interesados.

Las propuestas presentaranse cerradas en la mis
Secretaría mista las 8 y 3 » p. ni. el dia 12 del
mes. de Diciembre, a cuya hora serán abiertas
en presencia de los interesados que asistan, por la

D. quien acto seguido las tomará, en considera­
ción aceptando Ja que juzgue mas favorable ó recha
zandolus todas sí crée que ninguna lo es.

Colonia Díc.iemb-o 13 <lo 1899.
M. GARCIA Y RICO—Presidente

ANGEL PEltEZ—Secrettrio.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
AVISO

Por disposici n de la Junta E* Administrativa,
se cita, llama y <_mplaza á b-/ quo se consi'bu '>n
con derechos á un Leire.no q.. • so considera ALi...-
cipal, y que ha sido «lenunciudoy solicitado« n com
pra por don José Etulieinciidy, cuyo terruño consta
de m área superficial de 6147 metros 73 céntimo
tros cuadrados y linda, por el Norte con la proion
gacion de la Calle San Pedro y terreno de propie­
dad de don José A. Porras, por el Sur con ol Rio
do la Plata, por el Este con propieda i de los 8res
Perez y Acciiielli y por el Oeste con la calle Flo­
rida.

Colonia, Noviembre 4 de 1899
F. de ZUL0AGA

Pie.
ALBERTO MENDEZ

Secretario •

E D I C T 0
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar

tamentaí de la Colonia Doctor Don Nicolás Mine
lli, se haco sabo á los acreedores del fallido Nicolás
Martínez, que en los ancos Jol concurso de éste, so
ha dictado la resolución d-4 tenor siguiente: “Uolo
“ nia, Noviembre 6de 1899—Vistos: En virtud do
“ no haber concurrido os acieedoros a hijuutuge
“ nortd en que el simijto defii itivo ha rendido
“ cuentas, apruébase esas curnt is. <_n cuanto haya
“ lugar y notifiques?, o'tu resolución á i -s ácveedo
u rt-s en la forma in ikívlu pur il sindico, y tason
“ su las costas acrecidas.—Minelii.—Lo proveyó y
“ íiimó etc. etc. R-miO!. B.irbot. Escribauo Públi-
“ co“.

Colonia Ncviombri; 7 i’o IS.;9
iLimoji B.-,: i.-ot— Eic: Raí.o Público.

Por torcera vez. llámase á propuesta para prac
ti -..ir las reparaciones necesarias en el edificio es
cub'i- simado on la callo Artigas, con sujeción ex
tríete a1, pliego de combe iones que los iuioresados
l’^di'áu í'Xnuin-r pii l t ocr» tarín, todos lo1’ di; s
hábiles <1- 9 á f 1 v «¡o 2 á 5,

Las pr--i>uec.-. n.^.-t it-s o . <>' sollado correspon
diento, se recibirán corra-las h .sta el 21 del cor­
riente, on cuyo dia y á las dos p. m., serán abier­
tas en presencia do los interesados que concurran
al acto, reservándose l.i Autoridad Escolar, ol de­
recho de ruelu.zula» t >dus, d jtiz^n que ninguna
es conveniente á !<>s inteies • que representa.

Ci-lonia. Dicieni' re 12 de 1899.
JUAN DEFRANQUI, 2.». Vico presid nte.

M. GA!<i’I\ Y RICO, 8-crotario.

E D 1 C T O
Por disposición dd soñor Juez Letrado Depar-

tin.tti.Lal do la Colonia ductor don Nicolás Minelii,
mu o saber al público la apertura de la suce­

sión du Don Servando N Pereyra, citándose á to­
dos los que p n* cualquier título se consideren con
derechos á ella, para qu"’ so prosenton á deducir
los con los justifi ativos correspondientes y den­
tro del término do treints. días.

Colonia, Mayo 27 do 1899.
Ramón Bm b-rt—Escribano Publico.

EMPLAZAMIENTO
Por t.isposicion del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelii,
s-i cita, llama y emplaza ú los heri'j-'.nos -leu Grego
rio y don Ju.m Errocurt, ó su ■ -31>-n de esto últi­
mo. para que dentro dol término du noventa dias
comparezcan A estar ú derecho on ol juicio que por
cobro do un crédito liq uteem ¡g, les ha inici i¿<- d- n
Pascual Funes, bajo apercibimiento que de no com
parecer so le nombrara defensor d i oficio.

Colonia, Noviombre 28 de 1899 i
RAMON BARBOT

Escribano Público.

almoneda
Por disposición dol Señor Jues Letrado Dopar

tament.d Jo 11 Colm.ia Doctor don Nicolás Minelii, ;
se hace saber ai público que en los.auccs seguidos
por los Sres. Guerin y Ca. solicitando la venta de
una casa qup poseen en condominio con don Juan
Agliuctí y Ja Sucesión de don Santiago Nocetti, se ’
va a preceder á Ja venta < n üblica almoneda, el 1
M • Jmz y seis D'<«i«»rnbre venidero do cuatro '
a seis riu ¡a tard < y < n las puertas .de este Juzgado i
—do una finca y teneno situada en ost.i cíu^.L.d, •
compuesta du diez metros «etecientos treinta y sió
te milímetros de irente al Sud sobre la calle 18 <k, i
Julio, por cincuenta metros sesenta y ocho milin».. ! 

E D / C T O
Por disposición <1<4 suñur Juez Letrado Dopaita

mental Je la Colonia, doctor don Nicolás Mim lli.
se hace saLer al público la apertura de la sticesi n
de don Gtísóstouio Iiiarte, citíuuHse á t<< ¡os los
quo ,pov cualquier título se cmisúleiea eou dere­
chos á ella, para quo so presenten A deducirlos < o.i
los justificativos corres pon líenles y d<?ntro riel tór
mino <lt> tri.-H.ra ibas. Al mismo t.eiUpu se cita, ¡la
ma y emplaza al liirvdor*1 ao¡ G> i:t.do .(liarlo, ua.
ra qtu.- iloi tro -I..-1 término • ■ -> -días ar.. -
rozca a o lar a derecho en dicho -iu, bajo uper-
cibimíe..to que .¡o no cu.apar.-cer se le n »::j;»rac.i
curador de bienes quo lo represente y ac:,.ta la fio
roncia á beneficio do inventarío.

Colonia, Setiembre 22 de 1899.
RAMON BARB‘ T

Escribí..» Público.

E M P L A Z A M I E N T O
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia doctor don Nicolás Minelii,
so cita, llama y eni| laza áiloña Jo-/efa Fi-rmiria Do
minguez, para que por si ó por medio <.lo jpi.de.ru
do, comparezca dentro U.:l término de boventa Jiíh

íi estar a derecho en los autos sucísorins de «lona
María Domínguez do Arellauo, bajo up-rcibunivnro
quo do no hacerlo, se lo nombrará curador do bio
nos que la represento y acopt» por ella la herencia
con beneficio do inventario.

Colonia Agoste 30 4-j 1899.
RAMON BARBOT

Escribuno Público.

FERRO CARRIL
Centra! de'. Uruguay

En Ja presente estación, rejirá el siguien
to horario del Ferro Carril Central del
Uruguay.

S A I. I D
De Central para el Sauce 8.(5 a. :n.

“ San José já.io p. in.
Mal Abrigo 1.50 t

“ Rosario 3.49 “ “
Llegando al Sauce 4.20 “ u

Del Sauce para c enlral 11.10 a *in.
“ Rosario “ 12.OO “ “
“ Mal Abrigo - ¿.(jo p. in.
° San José “ 3.45 nL

Leire.no
jpi.de.ru


EDICTO i
Por disposición «iei Señor Juez Letrada Depar |

tamontal de la Colonia Doctor donNicolá' Minelli,
«e hace sabor al público la apertura da la Hucesion
de doña Muría Berton de Novizardi, citándose ¿ to
dos los que por cualquier titulo se consideren cor.
derechos á ella, para que Representen á deducirlos
con los .justificativos correspondiente»1 y dentro del
término <le treinta dias,—Al misino tiempo se cita,
llama y emplaza á los herederos dona Margarita,
doña Catalina y doña Angela Berton,para que den
tro riel termino do noventa dias, comparezcan á es
t.ar á den < ho en dicho juicio sucesorio, bajo aper­
cibimiento que de no hacoilo so lea nombraré cura
dor de • /•■•ptn p. r oll<«< '» herencia con
beneficio d • inv.-i.l «río.

Colonia Noviembre 3 de 1899.
Ramón Barbel—Escribano Público.
E DICTO

Por el presente 00 cita y emplaza por segunda
vez ú la sucesión do los cónyuges don Angel Hor
nandez y deña Isabel Rodríguez, para que compa
rezcuu dentro dul término de noventa dias á estar
A derecho en la demanda que le ha entablado
D m Jnnn Bcrictta sobre cobro do pesos, bajo aper
cibimienio qut> de no hacerlo se le nombraré, doten
sor do oficio do acnerda con m dispuesto en el Art
308 del Código de P. Civil,

Colonia, Agosto 31 de 1899
JUAN J.BRUSCHERA

J de Paz.
E D I C T O

Por disposición «1.1 Vh-únr Juez Letrado Departa
ment d de la Colonia D> c.tor don Nicolás Minelli,
se h -e.o sabor al público la apertura de la t-ucosio»
de don JUAN TOMAS ARISTEGUI, citando
se á todos Ic.s quu p r cualquier titulo se conside
ron con deiecli<'3 á ella, puraque se p:esontm á do
«.lucirlos con los ¡u úlicativos correspondientes y
dentro d< 1 térniin ■ de treinta dias.

Colonia, Noviembre 15 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.
EDICTO

Por disposición d .1 sonor .Juez Letrado Departa
mentid de la Oolui i.i do. lor don Nicolás Minelli,
»:« luce s.bcr al público, que en li burra del Arre
yo 8:111 .Juan ha sido nu-.oji lo pur H Guarda Br.¡u
lio S JiiVv.rry. un pal»» mayor de buqu". En conso
cuoticia y á io< efectos da lo diquiost > cu el aiticu
lo 1467 dul Código de CmuercL» hace la presen
te publicación por f>| tér.iíiiio lo cuatro meso*1.

Colonia Setiembre 12 «lo 1899.
Ramón Buibot—Escribano Público.

E D I C 7 O
P r disposición dtd S.-ñor Juez L'-trudo Departa

mental de la Colonia, D. ct-r doc Nicolás Minelli,
se buce sub.:r al público la apertura de la suc- sion
de dor. Enrique Hellbiich,pitándose a todos os
que pin uaiquíui titulósecmi-idon-n con derechos
ú ella, para qu • s • promnton A 'I •■lucirlos con ios
ju-úricativos • orrespundientes y dentro dui término
de truinti •.:i;u.

•-oloiiia. Noviembie 13 do 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público
E M P LAZA M 1 E N T O

Por . imposición dul señor Juez Letrado Depiuia
mentid uu Ja Ueluuiu, ooetor den Nicolás Mniuiii,
se cita, llama y emplaza á los herederos de d.-ñ.-
Celia Solano do Cerro, para que dentro ilol término
de treinta dias, comparezcan á estar A derecho on
el juicio sucesorio de doña Gregoria Solano, que
tramita auto > ste Juzgado, bajo apercibimiento de
nombró:se*es defensor d * oficio que acepte por
ellos la herencia.

Colonia, Octubre 28 de 1899
RAMOSBARBOT

Escriban.» Público
E DICTO

"*or lísposiri- n del señor Jii«*z Letra«I-< Departa
mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se hace sabor al público la apmtura de la sucesión
<ie los cónyuges «Ion Domingo Gutiérrez y «lona
Justa Zuhieta y de la hija de. estos doña EslaiiisL
da Gutieirez, citándose a todos los que por cual­
quier titulo se consideren con derechos A ella, para
que se presenten á deducirlos con los justificativos
conespolió leu tes y dentro del término do treinta
dias.

Colonia, Noviembre 11 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

JUZGADO NACIONAL DE HACIENDA

M £ N S U R A
De mandato del Sr. Juez Letrado Nacional de

Hacienda Dr. don Francisco M. Castro y á solici­
tud de «ion José M. Nevos, se va á proeoifer ñ Ja
mensura de un terreno fiscal sito en la ciudad do
la Colonia, que principia desde la cnlle Misiones
hasta la costa Sud y su prolongación hasta mas
afuera del Cementerio Nuevo,—la que j»racticará
el Agrimensor clon Juan Gutiérrez y próvia las
formalidades que establece ol Art0 1215 y sjguien
tes del Código do P. Civil, lo que so hace saber al
público do acuerde con el Art°. 1214 del mismo

Có iigo. Montevideo, Agosto 27 de 1899
FRANCISCO SAEZ—Escribano de Gobiorno y

Haciemi:!. 1

NUEVA CARRERA DE DILIGENCIA
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
lainati y saraviaEsta di/igencía sa/e todos /os días pa I

ra e/ Rosario. I
Agente en esta ciudad Restaurant

de/ Ruso y en el Rosario Santiago Sa-1
/•avia I

I

r E P á R T á s 7Q

Siendo necesario extirpar una cez por todas la introducción

en el país y especialmente en este departamento de vinos adul­
terados con los que se cieñe en r¡uñando al públi.o con perjui
ció de la salud pública, hago saber a mis favorecedores, que

este establecimiento á resuelto poner los precios de sus vinos•a

este año á precios que estén al alcanze de todos, no omitiendo
sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos a precios sin competencia.

zrll efecto habré sus ventas á los precios siguientes al por
mayor:
cVinos mésela ^Horgoña, ZNeviolo, ^Lrriague ^idiella

014 cents, litro
¡fileselu. birriague ^Vidiella 012 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

Vicente £azr Fc?rrej
-Se eszmétíonFT

■nwá'saBXe ■r.r. ¡pretió; umEurñíir.
C EL WJ r A

.PROCURADO RES
M E.D1 C O 6 Y HEt B1 H * H A I» O R i:

ELIAS SALORIO
•PhOCURADOKY SWEKSOn

CatrU Montevideo N ® 71 'CdlotfTi5

iBE < ARDO PA'Z
PnOCÜRADOR "¿ DEFENSOR

1 V.-nr?.’

JUAN M. SALORIC?
PaocuitTinon v x-efenscr

CARME!

JOSEPOU CARDONE
M E D I C O-C í R U J A W O

Goniulta de r á 2 p nt.

F ANCISCO gibbs
Corredor y Remedador Patentado

Ocupase de ¿a compra—Venta <'f-
prepiedades y co/ocacion de capí la i -

en Hipoteca
- -- -

BOLSA DE C 0 M E R C D
MONTEVIDEO

JUAN DEFRANQU1
ESCRIBANO PÚBLICO

f‘ A Pp V
EL ENCARGADO.

CASA I-ERT 1ECWTE A LA SUCESION BELTRAMMI

FUNDADO E AÑO DE 1873
K-l.'i rnsi. vi’c-'i.i cor u- .spaemso s.iior cen o p.irn banquetes, ir.'ibc pcnconislas y lie

• imndas x domicilio corlando con un piTcOi-ai s-._lic<e:’.ic para atender a cualquier pedido que
i. k mi i-hí. — E-p.;. ijhua.i en el café corno también en vevij ¡s finas. extr »n|eias v del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

Ofrece sus servicios profesionales,—co: ■
General Flores N°. uy.

COLONIA
Aguas de Mondará;
I^as mejores conocidas hasta el día pt. .1

las enfermedades del estómago,
AGENTE GENERAL

EULOGIO C -.RBALLOY C
Calle Rincón 213 y 215 Montev •
En venta en esta ciudad er las farmac s

de “El S 1“ é “Italiana».

A V i S O

A LOS AGRICULTORLS
D E

CL AUDI NO GIMENE'.
Esta casa cuenta con un competente nún<-
de oficiales que .orlan d pulo y afiuitan? c
también cuenta con lus instrumentos mas • •

’erros par.. eXiiaer muelas.

Aviso important

-CAR
R Y REMAT

'?e/iq

asuntos jh
comisión "
DE VICT

TEV

El ajustador mécanico, Guillermo Pal •
se ofreceálos habitantes de esta ciu«:.” ’
como al gremio agricultor, para compo •
toda clase de maquina, lo mismo que .
mas,—garantiendo la perfección en sus .
bajos.

El que desée utilizar sus servicios pi
sígnales* puede ocurrir á la ¿Barraca
Puerto.

GENTES DE NEGOCIOS

spg.i<¡ora-agavilladora uColuiubiu“ dfc Osborne da buenos resultados, cuando las
fallan: . .

:z, durabilidad, capacidad y simplicidad.—2. El marco principal «lo acero espe- /'•
icxiones sibilas.—3. Una plataforma toda «lo acero, la*^

mi-ce. —4. Chumaceras pcrh-ctas automáticamente r.ivohidasy contactos do ro-
5. La baria do conexión quo es recta evita la fricción y aumenta la potoucia.—

la olevacion do .as imcses es fácil por-’éstar‘á;Jprqueña altura; los elevadores son 1
. ...... 1 ..c.-.-Kf',.......... «= ». matJ je8paui0 que.‘i;

,. o t „ luáquif {

iI^EN 11 l<?ÜÉ UARíÍÁ

Es la castlñnejor surtida¿dí
dad situada^&l.. la calle'.&f;

O I

■yazones porqué la
do oíros Jabíicanle

1. Su ginn solió .
cía], estriado Rivctcado sólido. Ningunas con.
que no cedo uiso tuerce.—-4. Chumaceras p-“
dillos. do patento.—5. La barra «io conexión q
6. Una palanca, cuatro carreteles motrices con grailuador^J^-^lq^idad.—7/La mesa transieren te es
do hma muy ancha; la elevación do .us mieses e- ..u---- «.......i ----- ....
de extremos abiertos y «le gri.m capaculml.—8. Los apilaijgres caifi^iolV un 25 °|0 i
Jos do cualquier olía máquina y con oso su evita todo deseftscamiento dé las mieses.—9. La
n es bien equilibrada, nada de tiro sesgado ni peso sobrtíjau bestias.

AGENTE EN LÁÍlOLONIA Y RIACHUELO

Kpifaniif üutie trez

Consignaciones en generalf^
galios y compra-venta de

’/ipo tecas. Compra de^tr^uL
ieros y agricultores.

'^ncargán de asuntos j
Altivos, cobranza de

stones.
a Uruguayau nú

aLa Cooperad»

dentro Ga
DE JULIO, Nüms. 37¿£

Í5&TA^PERMANENTE DE ? \
A REPRODL

CAMPO PAEA
Se desea arrendar seis
cientas hectái eas-con
pobacíones. Se prefíe
Je sobre la costa del
Uj uguay.

Ocurrir a Baque y Ca
CALLE SAN JOSÉ N®.

COLONIA

SEGADORA ATADORA «CqLUMBIA COCODRILO

LA MAS LIVIANA TODO EL MUNDO
Muchos son indudablemente, los reclamos de máquinas de esta índole, pero ningu

no hasta hoy afirma sus condiciones de buena, con pruebas acabadas y al alcance do
todos. La prueba mas elocuente es estar

¡35, OOO máquinas se han vendido en el a fio 1898!
Y esto prueba indudablemente su bondad y pjr ende ol gran concepto que de ella tie­
nen formado los agricultores de lodos los países.

TJEND/LfALlÜlAdiN Y ifERRE

D “ % r-

&



EL DEPARTAMENTO  

D E

UEL DEPaBTVMENTO”
-- .. —

Habiendo recibido este establecimiento
un va nado: surtid o en tipos, viñetas,
y adornos, se^ofrece al público hacer

ualquter. trabajo de obras por delica
do que sean, contando para el efecto

can un pnrsonal de reconocida
competencia.

yyy Especialidad en esquelas fúnebres, in-
citaciones de enlace, tarjetas, recibos,

O carteles, membretes, memorándums,
<$■>JU folletos,pagarés etc. Se hacen traba-

J0S Per^enecten^es ramG con pi'onu
IJX tud y esmero, los precios sumamente
fif? módicos.

CALLE WASHINGTON NÚM. 19.
C; 0. ü 0j $ í A

   

TIENDA ALMACEN Y FERRETERIA
DE

FRANCISCO A CÜTINE1LA
Eu esta m i'gun casa, exsle un grande y variado surtido en artículos de Teinde

AlinaC-jn, Fcneteua, Talab irteria c instrumentos de Inbraozi.

PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

amo
Colonia.

CAFÉ POPULAR
» E

LUD VICO ALFANO Y COMPAÑIA

CUTE EN.RAL PLORES ESQUINA ITUZAIKGO
Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de vevídas ext anje­
as y del país.

D1RIJ1DA POR EL AFAMADO
CORTADOR. DON

JUAN CASSATTI

"LA PROTECTORA11

Unica casa en la Colonia que
hace trajes mas^bii n confecciona
dos.

El establecimiento cuenta con
.manado surtido en cazimiies, como igualmen-
e con toda clase de artículos de líltima novedad,

para hombres.
Precios, y corte en los trajes, sin com

PANADEE! DEL SQL
D E

Jaime Sandovai
Este establecimiento que se ha acredita­

do por las exelentes harinas cun que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

BVRBER1AIPELUQUERIA
D E

E R E S M O G 1 VI E N E Z

Perfección en eZ corte de/ peZo, gran
surtido en articuZos de perfumería

Extracción de muelas.
R O S A R i O

npotencia

La casa mejor surtida en San
Juan;

DE í

DONATO CARBALLO--------- i
Gran surtido en artículos de tienda, al­

macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

MSMSIBM
PARA

   

HOTEL FIARHES
D E

PEDRO MOUSSMPE

El antiguo y acreditado Hotel “Piarrés", sitúa
do en esta ciudad, en ni Calle Yiuzuingó, tiene
cymodas habitaciones para hombres solos y fami­
lias, contando asimismo con carruajes para alqui
lar.

Los pasajeros oncontra.-án un esmerado oer icio
de comedor, llevándose también viandas i dümii i-

í lio y aceptándose pensionistas, á un módico pif-ciu.

“SPTERIA TOSfiAN-V
D Eero sé

Este establecimiento fabrica calzado sobro me
dida, á cuyo efecto cuenta culi un sobresaliente
persone! de operarios, los que confeccionan calzado
sólido y elegante. Como las ventas son al contado
el precio es sumamente equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

"LOS AMIGOS"
ALMACEN

DE COMESTIBLE BEBED iS
D E

José Etchemendy

D E  

rni&uE crballo
* REMATADOR PÚBLICO

*■ •< COLONIA

FELISERTO ISBARBO
' REMATADOR Y CDMISfONíSTA

J y? . CAR m\e l o

■ R-A.MON BARBO*f

J ' • ES GRIBAN O PÚBLICO

Calle^lS-de Julíot1 N®. Colonia

SMim lili) Fábrica de Jabón y Velas
D E

LUIS E» A B Bí Ej & A T MORfiTTIY
mi Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, so haya en condiciones de surtir

BOGADOS

estudio en la Calle Cerrito N°. 118—

Montevideo

al comercio de la ciudad y campaña á la
altura de las demás en su génor^ estable­
cidas en Montevideo, disponiendo de un do
pósito do jabón y velas.

Ventas á plazo.

DIOJENES t. prado
—REMATADOR PUBLICO PATENTADO-

COLONIA

CALLE MONTEVIDEO E-QUINA GENERAL
FLORES colonia

Almacén de Milano
-D E—

BALTASAR FAVER1O
Unica cesa en su ramo que expende u'a

Colonia, artículos de cumesiibles y bebidas de
primera calidad y á precios equitativos.

GM TIMDá
Y

ALMACEN
La casa mas importante Je las estable­

cidas en campaña, se encuentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad de Guiller­
mo Keliand, en la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos de tien
da, almacén, ferretería, instrumentos de la
branza y maderas para construcción de cer
eos.


